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LA SALUD DE LA PÓLIZA 
ACCAM se ha dirigido a la Dirección de la Caja, solicitando una revisión de los 

costes y los servicios prestados por la póliza de asistencia sanitaria suscrita con 
MAPFRE-Caja Salud. 

Nuestra póliza de asistencia sanitaria lleva funcionando el tiempo suficiente como para 

haber comprobado las lagunas que presenta, así como para profundizar en su mejora. 

Cierto es que algunas cuestiones como la dimensión del cuadro médico o de los 

servicios asistenciales en determinadas áreas insuficientemente dotadas, no son 

aspectos que se puedan resolver de forma inmediata, pero sí existen otros donde hay 

posibilidades de avance. 

ACCAM, consciente de la importancia que los beneficios sociales tienen para los 

profesionales y sus familiares, ha planteado a la Caja una serie de medidas, que 

podrían contribuir significativamente a incrementar la calidad de dicha póliza.  

Estas son algunas de ellas: 

- Extensión de la cobertura familiar para hijos beneficiarios, mientras dure la 

convivencia en el domicilio del titular. 

- Reducción de los costes de aseguramiento para familiares directos. 

- Extensión de la cobertura al período de jubilación. 

- Posibilidad de integrar en la misma póliza otros aseguramientos, tales como 

decesos, asistencia a dependientes, etc. 

- Reducción de primas para el colectivo de jubilados. 

Entendemos que tanto la Caja como Mapfre deben ser receptivas a estos 

planteamientos, ya que cada vez cobran mayor importancia los beneficios sociales, 

como elementos para mejorar la calidad de vida de los trabajadores. 

Tal vez la mayor dificultad surja del hecho de que se trata de una póliza colectiva, 

donde se dan situaciones muy diversas, y exista una relativa complejidad a la hora de 

llevar a cabo ciertos cálculos. Pero no es menos cierto que, tanto la Caja, como 

MAPFRE, cuentan con la capacidad suficiente como para articular los procedimientos 

oportunos para salvar la problemáticas que puedan aparecer. 

Por otro lado, el hecho de que en determinadas Comunidades Autónomas, la 

Seguridad Social desvíe pacientes a la red asistencial privada, está suponiendo una 

pérdida de calidad comparada de esta última, cuya compensación debe venir por la 

vía de la mejora de las condiciones de la póliza. 
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